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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 13 de diciembre del 2019, la Diputada y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Hacienda, presentaron a la Plenaria el Dictamen 
con proyecto de Decreto por el que no se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Cuautepec, Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2020, en los siguientes términos: 
 
 

I. “A N T E C E D E N T E S GENERALES 
 
Que por oficio número PM/14101907, de fecha 14 de octubre de 2019, el 
Ciudadano Bonerje Arredondo Carmona, Presidente Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Cuautepec, Guerrero, en uso de las facultades 
que le confieren los artículos  65 fracción V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero y 62 fracción III, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, remitió a este Honorable Congreso, para su discusión y aprobación, en su 
caso, Iniciativa de Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y de Construcción 
que servirán de base al Honorable Ayuntamiento del municipio de Cuautepec, 
Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 
el ejercicio fiscal 2020.  
 
Que el Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en sesión de fecha 22 de octubre del año 
dos mil diecinueve, tomó conocimiento de la Iniciativa de Decreto de referencia, 
habiéndose turnado mediante oficio LXII/2DO/SSP/DPL/0395/2019 de esa misma 
fecha, suscrito por el Secretario de Servicios Parlamentarios de este Honorable 
Congreso a la Comisión Ordinaria de Hacienda, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 174 fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero número 231, para su análisis y emisión del Dictamen con 
Proyecto de Ley respectivo. 
 
 

I. METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 

La Comisión realizó el análisis de esta Iniciativa con proyecto de Decreto conforme 
al procedimiento que a continuación se describe: 
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En al apartado de “Antecedentes Generales” se describe el trámite que inicia el 
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la Iniciativa ante el 
Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero. 
 
En el apartado denominado “Consideraciones” los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora realizan una valoración de la iniciativa con base al contenido de los 
diversos ordenamientos legales aplicables. 
 
En el apartado de “Conclusiones”, el trabajo de esta Comisión Dictaminadora 
consistió en verificar los criterios técnicos y normativos aplicables, en la confronta 
de las diversas clasificaciones por zonas, categorías y delimitaciones por su 
ubicación y tipo de uso de suelo y construcción, así como las cuotas y tarifas entre 
la propuesta para 2020 en relación a las del ejercicio inmediato anterior,   
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por los artículos 115 fracción IV párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción I y 62 fracción III de la 
Constitución Política Local, 116, 235 y 260 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, está plenamente facultado para 
discutir y aprobar, en su caso, la iniciativa de referencia para el Municipio de 
Cuautepec, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal de 2020, previa la emisión por la 
Comisión de Hacienda, del dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 
 
Que obra en el expediente que acompaña a la iniciativa, copia certificada del Acta 
de Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 07 de octubre de 2019, de la lectura 
de dicha acta, en el punto número 7 del orden del día aprobado, se observa que 
se hace mención a la discusión y aprobación de la Tabla de Valores para el 
Ejercicio Fiscal 2020, dicha acta establece que “con 8 votos a favor, 0 en contra y 
0 abstenciones, se aprueba por unanimidad la Tabla de Valores para el 
Ejercicio Fiscal 2020, del Ayuntamiento Municipal Constitucional de 
Cuautepec, Guerrero. 
 
Sin embargo, de la revisión del expediente que acompañó la iniciativa, se 
observa que el acta de Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 07 de octubre 
de 2019, cuenta únicamente con cuatro firmas de integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, Cuautepec, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 
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Que para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Catastro para los 
Municipios del Estado de Guerrero, vigente, mediante oficio número 048/10/2019, 
fechado el 4 de octubre de 2019 el H. Ayuntamiento de Cuautepec, Guerrero, 
solicitó a la Coordinación General de Catastro del Gobierno del Estado de 
Guerrero, la revisión y en su caso validación de la presente Tabla de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción con Vigencia para 2020; la que con 
oficio número SEFINA/SI/CGC/847/2019 de fecha 09 de Octubre del 2019 emite 
contestación de la manera siguiente: “Una vez revisado el Proyecto de Tabla de 
Valores de Uso de Suelo y Construcción presentado, se observa que su 
propuesta contiene los lineamientos, criterios técnicos y normativos que 
establece la Ley de Catastro Municipal …, indexando los valores 
establecidos en la Unidad de Medida y Actualización UMA, proponiendo una 
tasa de 7.5 al millar anual en la ley de ingresos vigente para el ejercicio fiscal 
2020, por lo cual ésta Coordinación General de Catastro del Gobierno del 
Estado de Guerrero tiene a bien validarla…”. 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Cuautepec, Guerrero, motiva su 
iniciativa en la siguiente: 
 
 

III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

“Que la Tabla de Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción, se utiliza para 
la determinación de los valores catastrales de cada predio ubicado dentro del 
territorio municipal y por ende la base para el cobro del impuesto predial para el 
ejercicio fiscal del año 2020, para estar en condiciones de atender la demanda 
social de los gobernados y cumple con los requisitos de legalidad, 
proporcionalidad y equidad.” 
 
“Que ante la difícil situación económica nacional que repercute directamente en la 
distribución de las participaciones y fondos federales, así como en la economía de 
los contribuyentes, éste órgano de gobierno municipal, ha optado por implementar 
nuevas políticas enfocadas a la recuperación de créditos fiscales, en base a 
programas de incentivación.” 
 
“Considerando las diferentes condiciones de una calle a otra respecto al mismo 
valor en relación a la infraestructura de servicios, ubicación, entre otros, se 
propone una nueva reasignación de valores, tomando como base los del ejercicio 
fiscal 2019, haciéndose la conversión a UMA´s, aunado a esto y con el fin de que 
el incremento en el pago del impuesto predial del 2020, no sea excesivo, se 
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propondrá que en la ley de ingresos del Municipio, se reduzca la tasa de 12 al 
millar anual al 7.5 al millar anual, de igual forma se dará el apoyo que año con año 
se viene otorgando al contribuyente, si paga durante el primer mes del ejercicio 
2020 la totalidad de su impuesto predial, gozará de un 12% de descuento y un 
10% durante el segundo mes, considerando el 50% para personas adultas o con 
alguna discapacidad.” 
 
Que con fundamento en los artículos 174 fracción I, 195 fracción IV y V, 196, 248, 
254 y 256 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión Ordinaria de Hacienda tiene 
plenas facultades para efectuar el estudio de la Iniciativa de referencia y emitir el 
Dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá a la misma, al tenor de las 
siguientes: 

 
 

IV. CONCLUSIONES 
 
Que esta Comisión Ordinaria Dictaminadora, considerando las disposiciones 
legales aplicables en la materia, constató que la correspondiente iniciativa de 
Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y de Construcción para el 
Municipio de Cuautepec, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020, se presentó en 
tiempo, ante esta Soberanía Popular, para su estudio, análisis y aprobación,  
 
Que en el estudio y análisis de la presente Iniciativa de Tabla de Valores, los 
integrantes de la Comisión Dictaminadora de Hacienda, por las consideraciones 
expuestas en la misma, así como los motivos que la originan, la estimamos 
improcedente, toda vez que de la revisión al expediente, que acompañó la 
iniciativa, se pudo observar que no cuenta con el aval de la mayoría de los 
integrantes del Cabildo Municipal, así mismo, esta Comisión, ha recibido a los 
Regidores del citado Ayuntamiento, quienes manifestaron no haber firmado ni 
avalado, la iniciativa que nos ocupa”. 
 
 
 
Que en sesiones de fecha 13 de diciembre del 2019, el Dictamen en desahogo 
recibió primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo 
establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no 
existir votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en 
contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y 
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no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 
general y en lo particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria 
siguiente: “Esta Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por 
aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto por el que no se aprueban las 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Cuautepec, 
Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. Emítase el Decreto correspondiente y 
remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
 
DECRETO NÚMERO 446 POR EL QUE NO SE APRUEBAN LAS TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTEPEC, GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- No se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Cuautepec Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020, 
en consecuencia, seguirán vigentes las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 
Suelo y de Construcción que servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Cuautepec, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 
propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2019. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su expedición. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Cuautepec, Guerrero, para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese el presente Decreto al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los trece días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

ALBERTO CATALÁN BASTIDA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

PERLA XÓCHITL GARCÍA SILVA 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

OLAGUER HERNÁNDEZ FLORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 446 POR EL QUE NO SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC, GUERRERO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020.) 

 


